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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Núm. 444
Circular núm. 78.

Reparto de 15 390 rs. 20 mrs. practicada por este 
Gobierno de provincia, entre los pueblos del partido de 
Jijea pura atender en el corriente año al socorro de 
presos pobres de las cárceles del mismo.

Ejea de los Caballeros........................ 3750 28
Ardisa y agregados..................................  253 6
Asín............................................................... 196 30
B'ola................................................ 588 2
Caslejon de Valdejasa. . . . . 768 3o
Kl Fraga...............................................281 10
Fría................................................... 501 22
I arasdues......................................... 332 30
Las Pedrosas. ...... 159 4
Layana............................................ 159 4
Luna y agregados. _........................1505 4
Murillo do Gallego. . . . . . 750 6
Orés................................................. 328 6
Piedratajada . . ................................... 318 2s
írildil1» ,................................... 346 32
ruen de Luna.................................... 14o ,2
Remolinos. ......................................... 689 *6
barita Eulalia de Gallego. . . , 3^ 28
Sierra de Luna .......................................... 995
T"-"1*.................................................' 3628 30
Val palmas.......................................... 276 20

Zaragoza 17 de Marzo de 1853.—El G. J.__ ]yia. 
nuel Canlin.

Núm. 445 
Circular núm. 79.

No habiendo satisfecho los pueblos que á conti
nuación se espresao,el importe de los repartimientos 
de contribuciones directas al impresor D José Re
dero, que según la liquidación qne me ha presen
tado asciende á la cantidad de 314 r$. , he resuelto 
prevenir á los Alcaldes de los mismos, que en el 
perentorio término de 15 días paguen á dicho Re
dera la cantidad mencionada, en la inteligencia que 
de no hacerlo, sin mas aviso, les dirigiré el eor- 
re<nondiente apremio. Ziragoza 20 de Marzo de 
1853 =E. V. p. D C P., G. I.=Manüel Cantío.

Belacion de los pueblos de esta provincia, que no han sa
tisfecho el importe de los Repartimientos de contribu
ción territonul é industrial, correspondientes al año 
de 1852.

^lagon. Alcalá de Ebro. Alcalá de Moncayo. Al- 
forqm- Almonacidde h Sierra. Añon. Arándiga. Azua- 
rn. Bailuh-s. BalconcLan. Bardallur Riel. Bubierca. 
Bulbucnle. Calalorno Caslejon de Alarba. Castiliscar. 
Coiilau'ina. Daroca. Ejea de los Caballeros Embid de 
la Ribera Epila. Fabara. Fqrasdues. Figuerurlas Fom- 
buena. Fuentes de Giloca. Fuen de Jalón. Fuentes 
de Ebro. Gallur. Ceba. Illueca. Inoge.». Jaraba. Jau- 
lm Juslibol. La Almuuia. La Sierra de íuúa. Laja- 

na. Las Pcdrosas. Leciñena. Longás. Los Favos. Lu- 
ceni^Luesia. Luesma. Maluenda. Mara. Alaria. Mianos. 
Mié les- Monegfillo. Moneva. Mores. Moros. J/oyuela. 
Murillo de Gallego. Nombrevilla. Nonaspe. Novillas. 
Orcajo. Orera. Paniza. Paracuellos de la Rivera. 
Pardos. Pedrola. Piedratajada. Plasencia de Jalón. 
Plenas. Pomer. Pozuelo. PuLoy. Romanos. Rueda 
de Jalón Sádava. Sa|v*tierra|S<imper del Salz. Santa 
Cruz de Toved. Santa Eulalia M Gallego. Sediles. Si
giles. Tierga. Torrellas. Torrijos. Uncaslillo. Undues 
de Lerda. Ulebo. Val de San Martin. Vera. Villa- 
nueva de Gallego. Villanueva del Huerba. Villanue- 
va de Giloca. Vislabella. Viver de Vicort.’ Zuera.

El referido Redera habita calle Nueva del Mercado 
número 18.

Núm. 446.
Circular núm 80.

Dedicada h Semana Santa al recuerdo y meditación 
de ios misterios do la Sagrada Pasión, es un deber de 
la autoridad precaver cualquier irreverencia que cause 
escándalo ó distraiga la devoción de los fieles concur
rentes á los Templos Con este objeto y para evitar 
que personas inconsideradas y de mala educación fallen 
al decoro y reverencia que requieren estos días solem
nes, prevengo á los Alcaldes constitucionales que velen 
para que en las Iglesias se observe la moderación y 
respeto que corresponde y no permitan que en sus 
puertas ni a las inmediaciones se formen grupos que 
impidan el libre tránsito, ni se profieran espresiones 
indignas de quien profesa los sanos principios de mo
ralidad y religión. Zaragoza 20 de Marzo de 1853.— 
El G. 1., Manuel Canlin.

Núm. 441
Administración de contribuciones Directas, Estadística y * 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
Por la Dirección general del ramo, se ha comunica

do á esta Administración la orden siguiente.
Dirección general de contribuciones Directas, Es- 

tadhlica y Fincas del Estado.—Circular.—Sin em
bargo de que en 22 de Agosto de 1851, se dictó y cir
culó por esta Dirección de conformidad con la de lo 
contencioso de Hacienda pública la declaración de que 
siendo una propiedad inmueble las minas en produc
tos, estaban sujetas al pago de los vigentes derechos 
do hipotecas en sus traslaciones de propiedad y de 
usufructo, en vista de las nuevas dudas que han ocur
rido y se han consultado á la Dirección sobre si han 
de considerarse sujetas al pago de dicho impuesto hi
potecario solo aquellas traslaciones de acciones de mi
nas que se consignen en escritura pública fijando pre
cio, ó si deben comprenderse también en el pago, las 
que se transfieran por simple endoso y sin fijar pre
cio alguno y en este caso afirmativo qué vase ha de 
servir para la deducción de los derechos de hipote
cas; ha resuelto la misma Dirección de conformidad 
igualmente con la de lo contencioso, dictar las acla
raciones siguientes. 1.a Toda traslación en propiedad 
ó en usufructo de aeciones de minasen productos, ya 
se consignen ó no en escritura pública fijando precio 
y ya se verifique por endoso sin lijar precio, está su
jeta al pago de los correspondientes derechos de bi- 
polecas; Y 2.á Para la deducción de los espresado 
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dnr*. hos cuando no se hay* fijado precio por la ce
sión ó trasmisión de las acciones de minas on pro-, 
duelos, servirá de tipo el precio que se las fije en la 
cotiz-tcion corriente -i'1 la Ü >lsa> ó en su defecto, la 
apropiación que é costa de los interesedos babran de 
fjj;r dos peritos f .cullalivos nombrados uno por aque
llos y otro por la representación de la H teicnda pú
blica. Lo que comunico á V, S. para su inteligencia y 
efectos corrcsoondmnU'S.—Dios guarde á V S. muflios 
años. Madrid 9 de Marzo de 1853 —Manuel C< jue- 
jA _ Sr. Administrador de contribuciones Directas de 
Zaragoza.

y en su cumplimiento se publica pira que en su caso 
no pueda aUgurse ignorancia, por persona alguna. 7.a- 
ragoia 18 de Marsodct^ — P. O.—Mariano Francés.

Núm. 448
Junta económica del Parque de artillería de 7arag^a.

Debiendo procederá- á la venta en pública .subasta 
de distintas clases de hierro resalíanle del desbarate de 
armamento inútil, y de varias sillas de montar, colle
rones y piras piezas de atalaje, existentes en los »l- 
nHCrufis del. Cuerpo en esta plaza, se avisa al público 
para que los que gusten interesarse en su compra, se 
sirvan concurrir por sí ó pur apoderado legítimamente 
autorizado, el dia 29 de los corrientes á las diez de 
su mañana á las oficinas del Parque del arma, situada 
en el Ex-convento dfl Carmen, en que se rematarán 
al mas beneficioso postor; eií cuyo local se hallará <‘l 
pliego de condiciones y los efectos vendibles. Zaragoza 
17 de Marzo de 1853 —El Capitán del Detall Secre
tario, Juan Bautista Martínez

Súm
Ayuntamiento constilucicnal de Burgos.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciu la l r.o- 
Jebrnrá, con la autorización compvlenle, el dia 3 ) do 
Abril inmediato á las doce de su mañana en #us ca
sas consistorialés, la sobusta pública para centr itar rl 
alumbrado de las calles y plazas de la población por 
medio del gas. y por tiempo de veinte añ a.

La licitación se verificara en la forma ordinaria, ha- 
r/iéndoee las p '«turas de viva Voz bajo el tipo de ca.co 
mrs. por mechero (p<#r mechero) y b >ra de luz; y los 
licitadores, para s -tln, aere litar m bibcr dfiiiositn h» 
en h caja de la mumeipah la-l 11 *um i le dos mil 
rs. vn., que penh-rau si se les a-lju iicase la contrata 
y no la cumplieren.

El pliego de cundicionns se halla de mnmbnst-i en 
la Sccrctari i deba corporación, domln polrni ente
rarse y tomar las notas que deseen bis p'v.otw qtm 
tráten de interesarse en el cemble. Hurg-o 13 le iLirzo 
de 1853 -Timoleu Arnaiz. — P. A i). I. A. Pedro 
M.° Angulo, Secretario .

Núm 450.
fuñía Muñí ipal de lien fi. ene i a de C.d.i'.nud,
La plaza de capellán de la Gaya de rspó iros y 

Ho pLio provinci-.il de eu ciudad, se billa vacante. 
Su dotación coniste en 6 rs vn di trios por tolo 
el año de la fe ha, hibitacion f anca dentro del es- 
tfiblecimiento, gui-o, fuego pira el brasero en ri -mpo 
de invierno, aceite p-f 'a luz en to-n ti m y 
desde el año vilote 1-854, disfrutará 7 rs vn. oin- 
rios y los mismos emo|fMneutOs.= >U' obligaciones eiran 
marca las en el reglamento interior de dicho esta
blecimiento las curies están de inmifi' to en ln secre
taria de la Junta. L rs aspirantes podrá i dirigir ‘US 
Solícita les f ancas <re pórte ni Sr Presidente de la 
J.íinta de Bcnrlbencia de esta ciudad, antes del pla
zo prefijado p»r« $» previsión, el cual finará á los 
quince di s de*pues de la publicación de e«fe aaon- 
ein en el B 'ktin r'^ ' d de la provincia. Calatayud 
14 de M< 10 de 1853 =E! prcsH-utéi Enromo de 
Zaldivar.=El vocal tecretímo, Ma.idno BeUido.

NíimJiM. , 
Distrito muwcinol de \ttcu. Mes 4c :)i(tembre 1859..

Estrado de la cuenta de fondos municipales corrns- 
pondiente al esprosadu mes. que comprende las exis
tencias que resultaron c.n fin del anterior, las canti- 
dadés recaudadas en el mes de la f cha, y lo 8ati*fe- 
cbo en el mismo á las obligaciones del presu uc-do.

CABGO. Bs . im mrs.

Existencia qne resuli'i en fin del mrs anterior. 13 072 16 
Productos de pr'onios .le hi- i las las contri-

luiciones y el 20 por 100.......................... • 7.ooj,23
productos fie propios . . . . •
Id. de los rc: ur»H autorizados o va cubrir el

déficit riel presuj uei-td á sub- r:
Por recargo a la coutribucum ler • -v .
rilnrial . . - . 3 259 )

Par i<l.álarndnslrial v iltycom. c 6.3,31 ' o oJd.dl 
Por aibitri'.s Mfbte las < pe íes

determinadas de consumo. . ________ _

Total ccgo rs
DMA. •

vn. .24 507,2
Vahmal ir.d.d^

Art. 1.6 Sm 1d<*s de los 
rmplfa itib de sqm la- 
mienloj giibtfi» dt'idieina

Suscriciows................
Art. 4. 2 !n*lruci i<m pú 

bhca.— -ueldi. de La 
macelos y de n .s dcpt'n- 
diei-les........................

Gasios de escuelas. . 
Arl 6. 3 Cons- rvacion y 
icp r-ieion de 'os edi- 
h. jos di l común. . .

Idem de caminos veci
nales v puenles .

Alquileres de edificios.
Ari.7. ' M-mutiKicnm de 

preso» ¡ ubres . . .
Arl. 8 " P-ua «.alarios ;i 

los _,uarda- de montes y 
<b m " <‘ hl Ic.liios . .

A«t. 9 3 fiara s. .
Art. 10 Obra» de nueva 
con'!’uerioiu • •

Alt. 11. !ni¡ revistos.

1643,

23:0,

193,

137,

i 
5 2 20 
238,

230,

159.20

914.20

2145 20 
2.8,

■2300, 
200,

193.
159,20

. 137, 
91í 2<>

Total data rs. vn
1.273, 2O14,26¡ 6-87,26

r e s u me n .
Imperta el cargo. . . .
Idem la d la......................

. 2.Lo07, 2 
. 6.287,26

Existencia para el mes siguiente. . 18 219,10

De forma que importando el cargo vein
te v cuatro mil quinientos siete rs dos mrs. 
vn? y la data seis mil doscientos ocaenta 
y siete rs. veinte y seis mrs. segün queda 
espresado, resulta una existencia de diez y 
ocho mil doscientos diez y nueve rs diez 
mrs. vn. de que me haré cargo en ia cuen
ta del próximo mes de Enero. Ateca 31 
de Diciembre, de 1852.-E1 DeposHano, 
Iñigo Ortega.—Está conforme.—El Gefe de 
la Sección de Contabilidad, Pascual Fm- 
ren.—V. ° B. ° — El Alcalde , Evaristo
Gromez. .

D. Pascual Floren, secretario del avun- 
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(amiento constitucional de la villa de Ate
ca—Certifico: que el presente estrado de 
la cuenta de fondo* muiicipaies corres
pondiente al mes de diciembre del ano 
último, ha estado espuesto al público por 
el tiempo que marca la prevención 4 a ce 
la circular ingerta en el Boletín olicial del 
lunes 16 de¡ Febrero prócsimo pasado. A te
ca 15 de Fuero de 1853.—Pascual Floren.— 
V. 3 B. 3 — El Alcalde; Evaristo Gómez.

A^zím. U52.
Distrito municipal "

de Borja. Mes de Diciembre de 1852
Eshaclt, iie la üunnlii de íoihíos municipales cuiíc*- 

pomUeiile al espresado mes, que comprende las 
exi't -ücias qi>e resuharon en ím del anterior, las 
CinüiLides recaudad iS en el di- la fecha, y lo satis
fecho en el ¡nismo á la-sobligiiciunes del presupuesto.

C,tBüO . Bs r"-

Existencia que resultó en el mes anterior. .
Pr >ducb«s <le propios deducidas las contri- , 

bueinnesy el 20 por 100 . • •• 10 ^0.27
Id de Ins arbiL ms é impuestos establecidos. 3 óí)0, 2 
Id. de B nelicencía........................................ ,
I lem de io.'truccióa pública. . . . • 513,11
Cobrado de atrasos de 1851 . • • •
Id extraordinario»...............................................2./8Í,
Pro iuolos de los recursos autorizados para cu

brir e! déficit ih-l presupuesto, 'saber:
por recarg > a la Cont n terril ¡ 5 900.
Por id. á ! i industrial y de com..0 1 559,33 )
Por arbiiiios sobro Lis espe—* - 11.5o4,13

cíes determinadas de consu- (
mo....................... . . . 3 991 31 )

Por id. sobre otros objetos. . 192,17  ..... . . ....

Total cargo . . rs. vn. . 19 381,19

Total data rs. rn. 1728122|2i’i53,27 41838,15

DATA. Per.eonnl\ Mfifprial Total.
Art. to*'iifLluSile!osem 
picados de ay untamienl' 
y gastos lie vüema. . i 3951, 871.14 13922,14

Suscripciones. . . . 14. 14,
Art. 3 5 Alumbrado . . 2275, 2275,
Art. 4. D Instrucción pú 

blica.—Sueldns de 
maestros y demás dc- 
pendioutes. . • • 3333,14 3333,14

Ail 6 - Conservación y 
reparación de los cildi 
cios del común. . .

Id. de las fuentes y ca- 
Berias . . . . 528, 8 528, 8

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes 
y demas empleados . 372, 372,

Para conservación y fo- 
mpoto del arbolado. 120, 120,

Art. 9 ° Cargas. . 492, 492,
ArL 11 L-nprevu-tos 
Por mi ídcance de lamen- 

soabdad anleror. . -. 20781.13
i
2078’. 13

BESUálEN.
Importa el cargo..................................... 19 381J 9
Idem la data...................................... ■ • 4i .83^15

.4 mi á favor para el mes eigutente. . 22 456.30 
De forma que importando el cargo diez 

v nueve mil trescientos ochenta y nn n?:, 
diez v nueve mrs. y la data cuarenta y un 
mil ochocientos tremía y ocho quince q n t s v  
se<run queda espresado, resulta una- dife- 
reucia á mi favor de veinte y dos mil cua
trocientos cincuenta y seis rs. treinta mrs-. de 
que me haré cargo en la cuenta del pró
ximo mes de Eneros Borja 31 de Diciembre 
de 1852.—El Depositario Hipólito de Pe- 
PP2—Está conforme.—El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad. Mariano García Co- 
reílano — V. ° B. Ei Alcalde, Manuel 
Marco y (Cadena. ,

Noia. Este estrasto debe sufrir las alte
raciones que procedan del ecsamen de la 
cuenta en que se funda.

D. Mariano García Corellano,Subsecretario 
del AYuntamienlo constitucional de esta 
ciudad.—Certifico: que el estrado que an
tecede ha estado espuesto al público hasta 
este dia sin que haya habido reclamación aD 
guna, Borja 25 de Enero de l<85B.—Ma
riano García Corellano.—Manuel Marco y 
Cadena.

PARTE NO OFICIAL.
Las yerbas de huerta y monté propias de varío# 

ve ¡nos del pueblo ie Barbóle.», se arriendan por uenv-* 
po de un año que p iucipiará el tres del próximo' 
mes de Mayo» el que quiera interesarse en dicho ar
riendo, se dirigirá a los cocí gados Ramón y Agos- 
tin Mallen y fonquin Soler de dicha vecindad# 
quienes enterarán de los pr to», teniendo lugar di
cho arriendo en los dias 26, 27 y 28- del corrien
te mes de Ma'zn.

El partido de cirty.mo del pueblo de Monterde, se 
halla v u inte su dot^tto't ana.ti es de 50 cahiees de 
trigo tenteno^ el que quiera pretenderlo remitird Lt 
corresp Hi lieute s>li i'u l fr in« a de porte tí l.i secre
taría de a^untamiento, veriftcándólo hasta el dia & 
de Abril próximo eit q'« se proveer t.

El .nunt -miento tonsiitucimal de Vistabell.^ sur t • 
rd e-i públi a s«uast i en los dias 27 de Mario » 4 
de ibrxl las espe-ies d termi indas sobre consmn-s 
ton arreglo a la <í'-CiiLir de la Administra- i ni de 
tontrihmiones Lidirettas de esta provinia i-iser en 
los B-leti’.es l 'les d- h misma del 13 i 15 d ! mes- 
de ¡S iembre últim-, b-j el p'i gi de condi imesqut 
se hará dé manifiesto en Lt secretaria del ¿nunta- 
miento para el qne guste ínter s-fse en el arriendó
se presentard didiQS di-s a lis tres de su tarde en 
las salas consistoriales del mismo

El aTirntaniento constitucional de El Frasno, pre- 
Dia autnización superiory sai a^d en públúa su'? ista 
el arrendamiento del horno d- pan tocer y poio ne- 
•vera de Aluvnd.i b ir-i- de El brasnn, los días 27 
del actual y 'í leí próximo Abril L is personas que 
gusten interesarse en di hos arriendos loncurrirán las 
es prejados di-s v h >ra de Lie on. e de su mu Rana. Alas 
casas consistoriales donde se hall.irá-i l-r pn. tos y 
condiciones y se rem darán en el ni -s beneji, ioso postor.

El profesor cirujino dentóda IL Gregorio 
residente en Bilbao, ha sido pn gunt’ilo por alburias 
personas da esta Capital, si pensaba venir c mo «cr>8- 
tumiira esta primavera á Zaragoza: ha contestado i ¿ilgt)- 
hasafimativamente, poro con el objeto de que otras so
horas y caballeros lo sepan, pov.e en su conocimiento, 
que en la actualidad se baila en l údela y tan luego como 
su ocupación se lo permita se trasladará á esta ciudad, 
que cree será á primeros de Abril próximo.
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CAJA DE AHORROS SOBRE EL 3 POR 100 ESPAÑOL.

CREACION LA TUTELAR. EXENC101V
de capitales, w. » del

dotes, wmm ©SSI182M servicio
pensiones d e  s e g l h o s mu t e o s  s o b r e l i v id a , délas

" y rentas, a u t o r iz a d a  po r  r e a l  o r d^d e 23 d e a g o s t o d e is b o . armas.
BAJO LA. INSPECCION Y PROTECCION DEL GOBIERNO DE S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de S. M. I). Bernardino Malvar, Diputado á Córtes. 
Fianza que garantiza la buena administración de la Compañía.

Rs. vn. un millón de títulos del 3 por 100 depositados en el Banco Español de San Fernando.
c a pit a l  s u s c r it o  e n  pr ime r o  d e l  me s a c t u a l .

Reales vellón treinta y cuatro millones setecientos veinte mil representados por cinco mil 
seiscientos setenta y nueve suscrito res.

Las cifras que anteceden son la prueba mas evidente de la próspera situación de la compañía, y de la acogi
da que han merecido del público las ideas de buen orden y moralidad que forman su base.

Su objeto es facilitar a todas las clases la formación de capitales, dotes, pensiones o rentas, con el importe de 
sus sobiantes o pequeñas economi.is, que se emplean de una manera útil al individuo y provechosa al país, con 
todas las garanlias que en lo humano pueden apetecerse.

'lodos los suscritores de la compañía establecen entre si una vasta asociación, cuyas condiciones son las de 
heredar mutuamente el importe de las imposiciones de aquellos que fallezcan antes del término de sus con
tratos. La duración de estos contratos puede ser desde o a 2o años, y las imposiciones que se hagan desdo 
100 reales hasta Lis mas crecidas sumas, las cuales pueden pagarse, bien de una vez, bien por entregas anuales.

Por largo que sea el término que se elige para la duración del seguro, todo suscritor tiene derecho á rescin
dirlo de cinco en cinco años, retirando en cualquier quinquenio el producto de su imposición.

La compañía publica todos los trimestres un Boletín administrativó que remite gratis á los suscritores, y con
tiene la lista nominativa de estos, el importe de sus imposiciones , y las cuentas de recaudación é inversión en 
títulos del 3 por 100 de su producto.

Dirigirse en esta ciudad para mas esplicaciones é ingresar en la compañía á D. Manuel León, calle del Tren- 
que numero 1 cuarto principal.

LOTERIAS NACIONALES. .
En todas las Administraciones de esta capital 

y en las demas de la provincia, se venden bi
lletes para el sorteo de 22 del actual, á -1 2 leales 
el octavo.

Zaragoza 15 de Marzo de 4 853.=«EI Ad
ministrador geneial, Raimundo Biesa.

El cirujano oculista D. Vicente Ortega, que tantas 
ptuebas tiene dadas tamo en esta Capital como en 
otras muchas, de su pericia y acierto en todas las 
operaciones de la vista y en la curación de tantas 
otras enfermedades que atacan á tan delicadísimo 
órgano, invita a los enfermos para si gustan operarse 
se aprovechen de la presente estación, la mas opor
tuna del año para el feliz éxito de toda operación 
quirúrgica. Vive calle de Contamina núm 64 1 a 

•habita ion, mImite consultas de 11 á 1 de la tarde 
y de 3 a 6 de ella.

Dil ig e n c ia  d e Za r a g o z a á  Cin c o Vil l a s .
Esu empresa que tiene su servicio establecido1 

basta Ejea de los Caballero', ha determinado pro
longarlo desde esta villa á la de Sádava , dando 
principio en el próesimo lunes 21 del corriente. 
Deseando la misma llenar en un io lo los debeos <lel 
público por cuantos medios esten a su alcance, ha 
resuelto que en el mismo dia dé principio el ser
vicio con un coche nuevo, que por su elegancia, co
modidad, y lo muy rápidas con que se hacen sus 
espediciones, le ponen en lo mas perfecto de los de 
su ciase. Los precios de asientos y encargos que han 
de regir en toda la línea, están de manifiesto en sos 
lespecüvas administraciones, en esta ciudad posado

de la Alfóndiga y en Sádava á cargo de D. Pas
cual Berdutt.

NUEVAS PUBLICACIONES.
En la libretíi de la Srn. Viuda de Heredío, calle 

de la Cuchillería núm ^4, se suscribe a las M'guiers-' 
tes.-= Diicioiurio de teología por el abate Bergier, tra
ducido de la última edición francesa del i ño de 
1852, aumentado con mas de 1000 artículos teo
lógicos sobre todas las ediciones española» que se 
han hecho con la re'olucion según los escritos de 
los SS. PP. de los puntos dogmáticos mas difí íles 
y de los casos de conciencia mas arduos, y a li cio- 
nado con la parte de derecho canónico y ecle'iás- 
tico con arreglo al nuevo plan de estudios y apro
bado para los Seminarios conciliares Hecho por una 
sociedad de eclesiásticos.=Gr<r» Biblioteca popular de 
las mejores obras antiguas y modernas de autores 
católico», nacionales y estrangeros. Dedicada á los 
virtuo-os prelados y dignidades de nuestra Sta. Igie- 
úa.^Manual preparatorio para los examenes de 1. ° 
y 2. 3 año de notariado con la debida ampliación 
para que pueda servir á los alumnos de la tieulrad 
de fUTÍsprudenr ia, obra escrita con arreglo á los pro
gramas de dichos año-, y á la de testo aprobada por 
el Gobierno de S. M., a-i como á las de los autores 
mis .élc-hrt', y novi imn reales disposiciones, por 
el Dr D. Jiwn de Dios de la Rada y Delgado.=z 
Boletín de juritprudínci.it keblacion y odministra- 
cion =.Lo$ mártires de Li libertad española, ó sea 
historia de las personas notables del partido liberal 
de nuestro país que han perecido en el cadalso 6 
sucumbido vi timas de la tiranía á cansa de sus con
vicciones políticas, por Victoriano Ameller y Ma
riano Costil lo.ssZ.<r Razón, perióiico filosófico, so
cial y literario =.En dicha librería poeden verse los 
prospectos de tooo lo arriba anunciado.

'Luragosa: imprenta Nacional.
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